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El presidente de Castilla-La Mancha anuncia
la construcción de una nueva guardería
El presidente de la Junta de
Comunidades de Castilla-La
Mancha, José María Barreda,
anunció la construcción de la
que será la tercera guardería
municipal de Azuqueca. El
anuncio coincidió con la visita
que José María Barreda hizo el
día 9 de febrero a la localidad
para inaugurar el nuevo cen-
tro de atención a la infancia
“La Noguera”, que funciona ya
a pleno rendimiento desde
principios de año.

El presidente regional des-
tacó durante la inauguración
que Azuqueca está experi-
mentando un crecimiento que
se sitúa en torno a los mil
habitantes por año, hecho
éste que “debe acompañarse
por la prestación de los servi-
cios necesarios”. Además, José
María Barreda señaló que la
localidad azudense cuenta
actualmente con un millar de
niños y niñas con edades
comprendidas entre los cero y
los tres años, “que necesitan
centros donde estén correcta-
mente atendidos. Por esta
razón, desde la Consejería de
Bienestar Social estamos
abordando ya la construcción
de la tercera guardería muni-
cipal de Azuqueca”.

Por su parte, el alcalde
azudense, Florentino García
Bonilla, mostró su satisfac-
ción por la inauguración del
centro de atención a la infan-
cia “La Noguera”, ya que
-dijo- “guarderías como esta
ayudan a que las mujeres
puedan conciliar su vida labo-
ral y familiar, “con la garantía
de que sus hijos estarán bien

atendidas mientras ellas tra-
bajan”. Además, destacó que
en estos centros “se educa a
los niños y niñas en la convi-
vencia, la paz y la solidaridad,
garantizando un futuro mejor
a las próximas generaciones”.

Por último, el regidor azu-
dense quiso felicitar a la con-
cejala de Servicios Sociales,
María José Naranjo, “por su
tesón para conseguir más y
mejores servicios para
Azuqueca”.

Durante su visita a Azuqueca para inaugurar la guardería “La Noguera”

El alcalde de Azuqueca, el presidente regional, la concejala de Servicios
Sociales y el consejero de Bienestar Social, durante la inauguración.

Los pequeños obsequiaron al presidente con un cuadro pintado por ellos.

La guardería
“La Noguera”
en datos

La nueva guardería muni-
cipal, cuyas instalaciones
se ubican en la calle Alto
de La Noguera sobre una
parcela municipal, está
atendida por una plantilla
de once personas, que
incluye director, siete
técnicos superiores en
Educación Infantil, coci-
nero, ayudante de cocina
y limpiadora. Con un
presupuesto de más de
432.000 euros aportados
a partes iguales por Junta
y Ayuntamiento, alberga
a un total de 75 niños en
este curso, que se distri-
buyen en seis aulas: dos
para niños de 0 a 1 años,
tres para niños de 1 a 2,
y una para niños de 2 a 3
años. El coste de la
estancia completa, con
comida incluida, es de
222 euros por niño, aun-
que todas ellas reciben
una subvención de alre-
dedor del 50 por ciento
por parte de la Junta de
Comunidades de Castilla-
La Mancha. Además, el
Ayuntamiento ha incluido
como novedad en su
oferta, la reserva de una
plaza por aula para hijos
de madres en búsqueda
activa de empleo. El
tiempo máximo de per-
manencia para estos
niños es de cuatro
meses. Si pasado este
tiempo, la búsqueda ha
sido fructífera, el niño
puede continuar en la
guardería, y si no, debe
dejar la plaza libre para
otra persona. 

Entrevista dde ttrabajo eentre
García BBonilla yy BBarreda - El
alcalde de Azuqueca, Florentino
García Bonilla, viajó a mediados
de febrero hasta Toledo para
entrevistarse con el presidente
de Castilla-La Mancha, José
María Barreda. El regidor azu-
dense señaló que el motivo de
la visita era “presentar al presi-
dente algunas propuestas para
la mejora y desarrollo económi-
co y social de Azuqueca”.

Para conocimiento general de los ciudadanos, y con el fin
de facilitarles el cumplimiento de la normativa vigente, se
comunica que, en los casos de transmisión de bienes
inmuebles de naturaleza urbana por causa de muerte,
existe la obligación legal de realizar la autoliquidación
del IImpuesto ssobre eel IIncremento dde llos TTerrenos dde
Naturaleza UUrbana ((Plusvalía). El plazo para presentar
dicha declaración-liquidación ante este Ayuntamiento es
de seis meses, prorrogable hasta un año a solicitud del
interesado, desde la fecha del fallecimiento.
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